
La providencia se fija en Estado No. 090 del 27/05/2022. J.S.L.G. 

 

Constancia secretarial: Manizales, veintiséis (26) de mayo de 2022. A Despacho 

de la señora Juez, informando que la parte actora solicita el decreto de una medida 

cautelar dentro del presente proceso radicado con el No. 17001-40-03-011-2022-

00120-00. 

 

Sírvase proveer. 

 

Gilberto Osorio Vásquez 

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, veintiséis (26) de mayo de 2022 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, procede este despacho a resolver 

lo que corresponda dentro del presente proceso ejecutivo singular de mínima cuantía 

promovido por Manuela Muñoz García contra Mauricio Fernando Rodríguez 

Naranjo, radicada con el No. 17001-40-03-011-2022-00120-00 

 

Por lo brevemente expuesto, la JUEZA ONCE CIVIL MUNICIPAL DE 

MANIZALES  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: El embargo de la quinta parte de lo que exceda el salario mínimo 

legal vigente y/o contrato conforme lo establece el artículo 155 del CST que 

Mauricio Fernando Rodríguez Naranjo identificado con C.C. 75.066.197 como 

empleado al servicio de la empresa EFICACIA S.A. 

 

Para el perfeccionamiento del embargo ofíciese al pagador de dicha entidad, 

haciéndole las advertencias del numeral 9 del artículo 593 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Firmado Por:
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